
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

Poyo? 41€ 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA - 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL THAR S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de constitución simultánea de la Compañia INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL THAR . 050 e otorgó en la ciudad de Guayaquilyel 
19 de abril de De Ente e Notario Segundo del Caritón 
Guayaquil, doctor Jorge Jara Grau; ha sido aprobada por 

señor Subintendente de Derecho. Societario de la Intendencia 

de Compañias de Guayaquil, Fuses! rdo Peña Matheus, me-* 

diante Resolución No :320-2-1- 7 el $4 MAJO 400 
a ea: en > 0d RE jt se, 1 a da 19451 Cantón 

Guayaquil. EP, áC ode ile ios Os ” 

ATGOAZACSS Aa ALAS 54 cala ALDO 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañia se denomina INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL THAR S.A. y tiene un plazo de duración de CINCUEN- 
TA AÑOS. 

3.- DOMICILIO: El domicilio de la Compañia es la ciudad de 
Guayaquil provincia del Guayas. 

4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es dedicarse 
a la ¡importación y comercialización de materias primas y 
productos terminados para la industria agropecuaria y demás 
actividades afines asi como la producción, transformación y 
comercialización de los mismos; y la elaboración y comercia- 
lización de toda clase de productos plásticos o de materia- 

les afines para uso. agropecuario, industrial y doméstico, 
cono sin pesticidas incorporados. Para el cumplimiento de 
sus fines la compañia podrá importar todo tipo de maquinaria el 
y equipo, sus partes y repuestos, asi como realizar todo 

negocio, acto 0 contrato. civilo mercantil permitido por 
las leyes ecuatorianas y relacionados con su objeto social, 

inclusive actuar como representante y agente distribuidor de 
firmas nacionales y extranjeras e intervenir como socia o 

accionista en la constitución de compañias O adquirir 

acciones o participaciones en compañias ya constituidas. 

S.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañia es de 

DOS MILLONES DE SUCRES dividido en DOS MIL acciones ordina- 

rias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una. 

6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito 

integramente y pagado de la siguiente manera: En numerario 
A 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 
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s/.500.000.00; en «0 312-4 deTadsidaños en cualquiera de las 
formas previstas en la Ley. 

- ) ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañia es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y es adminis- 
trada por el Presidente y el Gerente General y los Gerentes 

radial el Ult General. ORTO Recoaitan aularica 
ción de la Junta General pára. 13 y eñta, permuta, aporte, 
hipoteca, anticresis o cualquier otor gravámen de: los 
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